
UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CENTRO DEL PERÚ 

SECRETARÍA GENERAL 

RESOLUCIÓN N° 002-AU-2016 

Huancayo, 

LA ASAMBLEA UNIVERSITARIA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CENTRO DEL PERU; 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Resolución N0  00I-AU-2016 se resuelve designar las' ( 0171iSiOneS Permanentes 
de Asamblea Universitaria, a partir del 22 de marzo de 2016 por el período que fueron 
elegidos; dentro de las cuales se consideró u los' 111iC171brOS de la Comisión de Control y 
Fiscalización, como docentes: Anieval Peña Rojas, Presidente del Comité de Gestión, 
Gobierno y Administración de la Facultad de lngemiería de Sistemas,' Luis Armando Chávez 
Bellido, Docente Facultad de Arquitectura: Edilberto <Juan Bastidas Castro, Docente -- 
Facultad de Arquitectura; Juan Mainel' Romero Acuña, Docente - Facultad de Educación; 
Dionicia Alarcón León, Docente - Facultad de Trabajo Social y Ralph Sandy Jurado Taipe, 
Docente - Facultad de Ciencias Aplicadas Turma; estudiantes: Kevin Liris Fernández 
Palacios, Estudiante - Facultad de Medicina Humana; Jessenia Beatríz Santayana Ricaldi, 
Estudiante -- Facultad de Enfermería y Fiorela Castro Solano, Estudiante Facultad de 
Educación,' no ajustándose a lo dispuesto en la Capítulo XIII del Estatuto institucional 
vigente, el cual señala que la Comisión Permanente de Fiscalización es el órgano encargado 
de vigilar la gestión académica, administrativa y económica de la UNCP, y estó integrada por 
dos docentes de diferentes categorías, un estudiante de pregrado y un estudiante de posgrado, 
miembros de la Asamblea Universitaria...,' por lo que resulta necesario recomponer dicha 
C0111iSión,' (151171i,S7770 se consideró a 111U17 MC07101' R0Mer0 AC1IFICI, como docente de la 
Facultad de "Educación'',  debiendo ser lo correcto  Facultad de "Economía"; 

Que, aStIlliS1710 en la continuación de Asamblea Universitaria Ordinaria, realizada el 29 de 
171(11::0 de 2016 se hizo una recomposición de la C0111iSión en vista que hubieron 
algunos reclamos en cuanto a la elección dada en sesión ordinaria de Asamblea 
Universitaria, realizada el 22 de marzo de 2016; 

Que, el Artículo 201 0  de la Ley N° 2744-1„veñala que los errores material o aritmético en los 
actos administrativos, pueden ser rectificados con efecto retroactivo, en cualquier momento, 
de oficio o a instancia de los administrados, viempre que 170 ,ve altere lo sustancial de sur 
contenido ni el sentido de la decisión; y 

De colijo' rmidad a las atribuciones conferidas' por los dispositivos legales vigentes y al 
acuerdo de Asamblea Universitaria del 29 de marzo de 2016; 

RESUEL VE: 

I° REESTRUCTURAR la COMISIÓN DE CONTROL Y FISCALIZACIÓN de Asamblea 
Universitaria, en mérito al Capítulo XIII del Estatuto de la Universidad Nacional del 
Centro del Perú, designada con Resolución N° 00 1 -AU-2016; debiendo quedar a partir de 
la fecha como sigue: 

D: COMISIÓN DE CONTROL Y FISCALIZACIÓN.' 

DOCENTES:  
1. Juan Nicanor Romero Acuña 

	
Docente - Facultad de Economía 

2. Ralph Sandy Jurado Taipe 
	

Docente - Facultad de Ciencias Aplicadas Tarma 
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ESTUDIANTE DE PREGRADO 
1. Luis Jordy Fernández Palacios 

	
Estudiante - Facultad de Ingeniería Civil 

2" REESTR UCTURAR la COMISIÓN NORAIATIVA de As'amblea Universitaria, designada 
con Resolución 	001-74U-2016; debiendo quedar Cl partir de la Je cha como sigue: 

C: COMISIÓN NORMATIVA  

DOCENTES: 

1. Alberto Cerrón Lozano 
2. Juan Tarsicio Lino Quispe 
3. Teófilo Eusebio lndigoyen Ramírez 
4. Rudencindo Cerrón Tapia 
5. Ricardo Bustamante Aguirre 
6. Ramón Osorio Alberto Bueno 

ESTUDIANTES 

1. Leonor Aldama Pieza 
2. Sara Melitza Camposano Medrano 
3. Rolando Wilber Yance Espinoza  

Director - Escuela de Posgrado 
Docente - Facultad de Economía 
Docente - Facultad de Ciencias Forestales y del Ambiente 
Docente - Facultad de Ciencias Forestales y del Ambiente 
Docente- Facultad de Ciencias de la Administración 
Docente- Facultad de Ciencias de la Administración 

Estudiante - Facultad de Trabajo Social 
Estudiante - Facultad de Ciencias de la Comunicación 
Estudiante - Facultad de Ingeniería Civil 

3 O UEDA N SUBSISTENTES los Ileni("Ls términos (10 la Resolución N' 001-,1U-2016. 

4") D/11? Cl conocer la presente re.s'olución Cl la Comunidad Univer,vitaria. 
Regístrese, comuníquese y cúmplase. 

M . HUGO RÓSULO LOZANO NÚÑEZ 
SECRETARIO GENERAL 

Dr. MOISÉS RO D VASQUEZ CAICEDO AYRAS 
RECTOR 

c, 	,,Rectorado / VRAC í DGA/OCI ii/ Of. Gral. de Planificación / Comisión de Admisión / CEPRE /Asesoría Legal /Escuela de Postgrado / Facultades 

(25! 	Escala5n (8) /Interesados (12) / Archivo / jmq. 
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